
REF.: Selecciona propuestas presentadas en el Segundo
llamado a concurso público para la Selección de

lnst¡tuciones Ejecutoras del Programa lnversión en la

Comunidad, para la reg¡ón de Los Lagos, para el periodo

comprendido entre el 01 de mayo y el 31 de agosto de
2018.

SANTIAGO,3 O ABR 2OIg

TENIENDO PRESENTE:

1.- Lo dispuesto en el Decreto N'1, de 05 de enero de

2010, del Min¡sterio del Trabajo y Previsión Social y sus modificaciones posteriores, el cual establece

los procedimientos del Programa lnversión en la Comunidad, cuyo objet¡vo es el financiam¡ento de

obras en el ámbito local, mediante proyectos intens¡vos en el uso de mano de obra, contratada al

efecto y que presenten un claro benef¡c¡o comun¡tario, orientado a beneficiarios y beneficiarias que

cumplan los requisitos establecidos en los señalados decretos.

3.- Las Bases del Segundo concurso del Programa

lnversión en la Comunidad, año 2018, para las regiones de Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Maule,

Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, para el periodo comprendido entre el 01 de mayo y el 31 de agosto de

2018, aprobadas por Resolución Exenta N'1555, de 11 de abril de 2018, de este Servic¡o Nacional.

4.- La publicación efectuada en la página web
www.sence.cl. con fecha 11 de abril de 2018, donde se comun¡ca el llamado a concurso públ¡co

5.- Las propuestas recibidas hasta las 23:59 horas del día

15 de abril de 2018, en el sistema web de presentac¡ón de propuestas lnversión en la Comunidad
htt licaciones.sence.cl iclo tn.as , según consta los reg¡stros del sistemaa x

6.- El acta de apertura de propuestas, de fecha 15 de abril
de 2018, emanada del Departamento de Empleo y Capacitación de Empresas del SENCE, que deja
constancia de las propuestas presentadas.

7.- El lnforme técnico de evaluac¡ón de las propuestas

emanado de la Comisión de Evaluación de las mismas, correspondiente a la región de Los Lagos,
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REsotUcIÓN EXENTA N" I,

2.- El Decreto N"01, de 11 de enero de 2018, tomado
razón con fecha 22 de febrero de 2018 y modificado por el Decreto N'15, de 23 de febrero de 2018,

tomado razón con fecha 23 de marzo de 2018, ambos del M¡nisterio del Trabajo y Previsión Social, el

cual encomienda al SENCE la ejecuclón a nivel nacional del programa de empleo "lnversión en Ia

Comunidad", para lo cual la Subsecretaría del Trabajo le transferirá los recursos para su ejecuc¡ón.



8.- La Prov¡dencia N'216, de 25 de abril de 2018, del Jefe
del Departamento de Empleo y Capacitación en Empresas, que solicita la d¡ctac¡ón de las resoluc¡ones
que seleccionan las propuestas presentadas en el concurso público para la Selección de lnstituciones
Ejecutoras del Programa lnversión en la Comunidad, detallando las mismas para cada región.

9.- La disponibilidad presupuestaria con que cuenta el

VISTO:

Lo expuesto, las disposic¡ones invocadas, el artículo 9'de
la Ley N"18.575; la Ley N"19.880; las facultades que me otorga el N'5 del artículo 85 de la Ley

N"19.518; el Decreto N'55, de 02 de octubre de 2Ot7 y lo establecido en la Resolución N'1.600, de
2008, mod¡ficada por la Resolución N"10, de 2017, ambas de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trám¡te de toma de razón.

RESUELVO:

1.- Selecc¡ónense las propuestas presentadas en el marco
del concurso públ¡co para la Selección de lnstituciones Ejecutoras del Programa lnversión en la

Comunidad, para la región de Los Lagos, Segundo llamado 2018, para el período comprendido entre el

01 de mayo y el 31 de agosto de 2018, a la s¡gu¡ente Entidad:

ro5
t-AGOS

ANCUO

oR6ANtzActóN No
GUBERNAIVENfAL DE

DESARROLLO FOCUS

65.041.425 2 62
]ORNAOA

MEOIA
MAY-AGO s 43.067.928

LO5

LAGOS
CATBUCO

oRGANtzAcróN No
GUBERNAMENTAI" OE

0ESARROt-r-O FOCUS

65.047.425-2 21
JORNADA

I\¡ EDIA
MAY,AGO 14.581.5245
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oRGANrzAcróN No
GUBERNAMENTAL DE
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2
.]ORNADA

MEDIA
MAY,AGO s 1.389.288

LOS

LAGOS
FRESIA

oRGANtzActóN No
GUBERNAMENTAI. DE

DESARROI-LO FOCUS

65 .O47 .425-2 48
IORNADA

MEDIA
MAY.AGO 33.342.9125

LOS

LAGOS
TLANQU IH U E

oRGANrzActóN No
GIJEERNAMENTAL DE

DESARROI.LO FOCUS

65.047.425-2
JORNAOA

MEDIA
MAY.AGO 5.557.152s

LOS

LAGOS
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MUERMOS

oRGANtzActóN No
GUBERNAMENTAL OE

DESARROLLO FOCUS

65.O47.425-2 3
JORNADA

MEOIA
MAY AGO 2.083.932s

LOS

LAGOS
MAULLIN

oRGANtzAcróN No
GUBERNAMENTAL DE

DESARROLLO FOCUS

65.041.425-2
IORNADA

MEOIA
MAY,AGO s 13.892.880
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65 .O47 .425-2 15
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MEDIA
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6s.047.425-2 4
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MAY.AGO 2.71a.516s
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65.047.425-2 1
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cupos
ADJUDICADOS

MOi¡TO TOfAt
ADJUDICAOO

ETECUfOR RUTREGIÓN coMuNA ,ONNADA MESES

Servicio Nacional de Capacitac¡ón y Empleo.

694-644

65.O47 .425-2

8

20

160

694.644



LOS

LAGOS
QUTTLÓN

ORGANIZACIÓN NO

GUgERNAMENTAL DE

DESARROLLO FOCUS

65.O47 .425-2 48
JORNADA
MEDIA

MAY-AGO 5 33.342.912

LO5

LAGOS
OUINCHAO

ORGANIZACIÓN NO

6UBERNAMENfAT D€

DESARROTI.O FOCUS

65.047 .425-2 1
JORNADA
MEDIA

MAY.AGO 5 694.644

LOS

LAGOS
SAN PABLO

ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENfAT DE

DESARROTTO FOCUS

65 .047 .425-2 1
JORNAOA

MEDIA
MAY.AGO s 694.644

Totat oRGANtzaoóN No
GUBERNAMEf{TAL DE

O€SARROTLO FOCUS

455 s 316.063.020

Totalgenerel 455 S 316.063.020

3.- Publíquese la presente resolución en el sitio web
www.sence.cl.

4.- La presente resolución surtirá plenos efectos jurídicos

ANóTESE NfQUESE.
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2.- lmpútese el gasto total que esta selección irroga,
ascendente a la suma de 5315.063.020.- (trescientos dieciséis millones sesenta y tres m¡l veinte
pesos), a la cuenta complementar¡a 11405 del Programa lnversión en la Comunidad.

desde su notificación.


